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LISTADO FINAL DE PROPUESTAS VIABLES PRESUPUESTOS 

PARTICIPATIVOS 2025 

 

 

 
 

PROPUESTA A: 
 
ALUMBRADO NAVIDEÑO 
 

 Descripción: Colocación de Árbol de Navidad en zona Estación y mejora de alumbrado y 

decoración navideña en Zarzalejo Pueblo y Zarzalejo Estación. 

 La propuesta se considera VIABLE, si bien como no incluye presupuesto queda supeditada 

al coste máximo de la convocatoria de 60.000 € 

 
PROPUESTA B: 

 
 ESPEJO DE SEGURIDAD EXTERIOR:  
 

 Descripción:  Instalación de un espejo para mejorar la visibilidad en C/ Madrid c/v c/ la 

Fuente. 

 La propuesta se considera VIABLE. 

PROPUESTA C: 
 
TRATAMIENTO DE ORUGAS PROCESIONARIAS  
 

 Descripción:  Tratamiento contra las orugas procesionarias en los pinares. 

 La propuesta se considera VIABLE en los pinos de titularidad pública,  si bien como no 

incluye presupuesto queda supeditada al coste máximo de la convocatoria de 60.000 € 
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PROPUESTA D: 
 
PARQUE DE CALISTENIA: 
 

 Descripción:  Construcción de un parque de calistenia en Zarzalejo Estación. 

 Sometido a las normas UNE-EN-16630, la propuesta se considera VIABLE. 

PROPUESTA E: 
 
ALIMENTACIÓN Y ASISTENCIA VETERINARIA COLONIAS FELINAS: 
 

 Descripción:  Apoyo al proyecto CER para alimentación, asistencia veterinaria y 

medicamentos de los gatos de colonias felinas. 

 La propuesta se considera VIABLE. 

PROPUESTA F: 
 
DOTACIÓN PAPELERAS: 
 

 Descripción: Instalación de papeleras en c/ Fuente del Rey, Vía Pecuaria, Cruz Verde, Fuente 

venero y entrada Pinar. 

  La propuesta se considera VIABLE. 

PROPUESTA G: 
 
JORNADA PARTICIPATIVA “CONOCE Y CUIDA LAS FUENTES”: 
 

 Descripción: Conocimiento y cuidado de las fuentes en Zarzalejo Pueblo y Zarzalejo 

Estación. 

 La propuesta se considera VIABLE en las fuentes de titularidad pública, incluida en unas 

jornadas medioambientales. 
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PROPUESTA H: 
 
ACCESIBILIDAD ACERAS: 
 

 Descripción: Eliminación de barreras físicas de las aceras en las calles principales de 

Zarzalejo Estación. 

 La propuesta se considera VIABLE en los tramos que no estén previstos por subvención. Si 

bien como no incluye presupuesto queda supeditada al coste máximo de la convocatoria de 

60.000 € 

PROPUESTA I: 
 
LIMPIEZA DE CAUCES DE RÍOS: 
 

 Descripción: Limpieza del cauce de los arroyos del municipio con el fin de prevenir riesgo de 

crecidas por causas meteorológicas, así como incendios, etc. 

 La propuesta se considera VIABLE en las zonas públicas previa autorización de la 

Confederación Hidrográfica del Tajo. Si bien como no incluye presupuesto queda supeditada 

al coste máximo de la convocatoria de 60.000 € 

PROPUESTA J: 
 
ARREGLO DE CAMINOS: 
 

 Descripción: Arreglo de senderos y caminos 

 La propuesta se considera VIABLE en aquellos tramos o caminos que no estén 

contemplados por subvención. Si bien como no incluye presupuesto queda supeditada al 

coste máximo de la convocatoria de 60.000 € 

PROPUESTA H: 
 
CREACIÓN DE HUERTO COMUNITARIO: 
 

 Descripción: Creación de un espacio de cohesión social a través de la huerta ecológica 

dentro del núcleo urbano 

 La propuesta se considera VIABLE en aquellos tramos o caminos que no estén 

contemplados por subvención. 



  
Ayuntamiento de Zarzalejo 

Ayuntamiento de Zarzalejo 

Plaza de la Constitución, 1, Zarzalejo. 28293 Madrid. Tfno. 918992287. Fax: 918992182 

 
 

LISTADO FINAL DE PROPUESTAS NO VIABLES 
PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS 2025 

 
 

 
CARRIL BICI: 
 

Descripción: Realización de un carril bici desde la carretera M – 533 hacia la Calzada 

Romana. 

Causa de inadmisión: NO ES VIABLE, ya que se pretende su implantación sobre un Suelo No 

Urbanizable de Protección, protegido, además, por la legislación sectorial (carreteras, vías 

pecuarias y patrimonio. La actuación se encuentra incursa en los apartados 4 "Que no sea 

competencia del Ayuntamiento de Zarzalejo o que sean contrarias al planeamiento 

urbanístico o a la legalidad vigente" y 7 “Que sean inviables por motivos técnicos, 

económicos o legales a juicio de los técnicos” del artículo 14. Causas de Inadmisión de 

propuestas del Reglamento Regulador de los Presupuestos Participativos del Ayuntamiento 

de Zarzalejo. 

 
HELIPUERTO: 
 

 Descripción: Construcción de un Helipuerto en Zarzalejo Pueblo. 

 Causa de inadmisión: La propuesta relativa a la realización de un helipuerto en la zona 

urbana de Zarzalejo Pueblo NO ES VIABLE, ya que no se dispone de espacio habilitado para 

poder llevarlo a cabo. La actuación se encuentra incursa en el apartado 7 “Que sean 

inviables por motivos técnicos, económicos o legales a juicio de los técnicos” del artículo 14. 

Causas de Inadmisión de propuestas del Reglamento Regulador de los Presupuestos 

Participativos del Ayuntamiento de Zarzalejo. 

 
ACONDICIONAMIENTO CASAS MAESTROS: 
 

 Descripción: Rehabilitación de las casas de los Maestros para destinarlas a alquiler social 

asequible. 

 Causas de inadmisión: Esta propuesta ya está prevista por ACUERDO de 3 de julio de 2024, 

del Consejo de Gobierno, por el que se aprueban las normas reguladoras del procedimiento 

de concesión directa de subvenciones a municipios de menos de 20.000 habitantes, para la 

ejecución de actuaciones de inversión encaminadas a incrementar su capacidad residencial 

real en régimen de alquiler social o precio asequible, para el período 2024-2026. Por lo 

anterior será NO VIABLE por motivo del art. 14 apdo. 5 “Que se correspondan con 
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actuaciones ya en desarrollo o previstas.”  

 
REPARACION TORRE IGLESIA DE ZARZALEJO PUEBLO: 
 

 Descripción: Reparación de la torre de la Iglesia de San Pedro Apóstol por su estado de 

deterioro y constituir un bien cultural. 

 Causa de inadmisión: Se considera NO VIABLE. La Iglesia de San Pedro es propiedad del 

Arzobispado. La actuación se encuentra incursa en el apartado 4 "Que no sea competencia 

del Ayuntamiento de Zarzalejo o que sean contrarias al planeamiento urbanístico o a la 

legalidad vigente" del artículo 14. Causas de Inadmisión de propuestas del Reglamento 

Regulador de los Presupuestos Participativos del Ayuntamiento de Zarzalejo.  

 
CUBIERTA CANCHA ESTACION: 
 

 Descripción: Construcción de estructura que proteja la pista de las inclemencias del tiempo 

y permita su uso en cualquier época del año. 

 Causas de inadmisión: Con fecha 17 de mayo de 2024 se dicta Resolución del Director 

General de Inversiones y Desarrollo Local por la que se aprueba el alta en el Programa de 

Inversión Regional 2022-2026 de la actuación denominada CUBIERTA DE PISTA DEPORTIVA Y 

VESTUARIOS ZARZALEJO ESTACIÓN OBRA DE GESTIÓN COMUNIDAD DE MADRID CON 

PROYECTO APORTADO POR EL AYUNTAMIENTO, en el municipio de ZARZALEJO (Madrid), por 

importe de 382.419,90 euros. La propuesta se considerará NO VIABLE por motivo del art. 14 

apdo. 5 “Que se correspondan con actuaciones ya en desarrollo o previstas.” 

 
LIMPIEZA DE CAMINOS, CALLEJAS Y JUEGOS POPULARES: 
 

 Descripción: Limpieza de callejas de maleza y construcción/instalación de pista para 

petanca, mesas de ping pong, parchís, etc. al aire libre. 

 Causas de inadmisión: La propuesta se INADMITE por presentar dos propuestas y no estar 

permitido en el Reglamento en su art. 13. (...)“Cada vecino, asociación o titular de 

actividades económicas podrá presentar una sola propuesta.”  

 
MEDIDAS CONTRA EXCESO DE VELOCIDAD: 
 

 Descripción: Instalación de medidas disuasorias contra el exceso de velocidad de 

circulación de los vehículos desde el cruce de la Piscina Municipal hasta la entrada de 

Zarzalejo Pueblo. 

 Causas de inadmisión: La propuesta relativa a la realización de medidas disuasorias contra 
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el exceso de velocidad sobre la carretera M-533 NO ES VIABLE, ya que las actuaciones sobre 

la citada carretera no son competencia de este Ayuntamiento, sino de la Dirección General 

de Carreteras de la Consejería de Vivienda, Transportes e Infraestructuras de la Comunidad 

de Madrid. La actuación se encuentra incursa en el apartado 4 "Que no sea competencia del 

Ayuntamiento de Zarzalejo o que sean contrarias al planeamiento urbanístico o a la legalidad 

vigente" del artículo 14. Causas de Inadmisión de propuestas del Reglamento Regulador de 

los Presupuestos Participativos del Ayuntamiento de Zarzalejo. 

 
MEJORA DE LOS PATIOS ESCOLARES / MEJORA DE LAS INSTALACIONES EN LA CANCHA: 
 

 Descripción: Naturalización y mejora de los patios escolares en el colegio de Zarzalejo 

Estación. 

 Causas de inadmisión: La propuesta se considera NO VIABLE por motivo del art. 14 apdo. 5 

“Que se correspondan con actuaciones ya en desarrollo o previstas.” Hay prevista la solicitud 

de subvención relacionada directamente con la propuesta. 

 
MEJORA DE LOS PARQUES: 
 

 Descripción: Rehabilitación de los parques de juegos que se encuentran en malas 

condiciones con instalaciones obsoletas y peligrosas. 

 Causas de inadmisión: Propuesta NO VIABLE, por causa del art. 14 apdo. 5 “Que se 

correspondan con actuaciones ya en desarrollo o previstas.” Actuaciones previstas de 

Mejoras de Parques en los Presupuestos Participativos 2024 

 
ALQUILER DE BICIS ELÉCTRICAS “BICIZARZA”: 
 

 Descripción: Sistema compartido de bicicletas eléctricas para facilitar la movilidad entre los 

dos núcleos de población. 

 Causas de inadmisión: Tras consultas con empresas de bicicletas eléctricas, el periodo de 

amortización aconsejado es de entre 3-5 años; por ello, aunque el coste inicial podría 

incluirse en el presupuesto aprobado, se considera que la propuesta incurre en el apdo. 3 del 

art. 14 "No ser una propuesta que se pueda incluir en el capítulo de gastos corrientes o 

inversiones del Ayuntamiento." 

 
CONTENEDORES PARA CENIZAS: 
 

 Descripción: Colocación de contenedores metálicos para tirar cenizas.  

 Causas de inadmisión: La propuesta, tras el análisis y valoración, se considera NO VIABLE 

por no tener un punto de almacenamiento, ni de recogida, ni de entrega por la zona. Incurre 

en la causa de inadmisión 7. Que sean inviables por motivos técnicos, económicos o legales 
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a juicio de los técnicos. 

 
CONTROL DE PLAGAS (ORUGAS PROCESIONARIAS Y RATAS) Y AMPLICACIÓN DEL GIMNASIO: 
 

 Descripción: Control de plagas contra orugas procesionarias y ratas. Ampliación del 

Gimnasio. 

 Causas de inadmisión: La propuesta se INADMITE por presentar dos propuestas y no estar 

permitido en el Reglamento en su art. 13. (...)“Cada vecino, asociación o titular de 

actividades económicas podrá presentar una sola propuesta”. 

 
LÍNEA CIRCULAR DE MICROBÚS: 
 

 Descripción: Establecer rutas entre ambos núcleos de población con un microbús, 

incluyendo Peña Rosal, coincidiendo con horarios de trenes. 

 Causas de inadmisión: Se solicita presupuesto a la empresa AUTOCARES J. MARTÍN 

RODRIGO. S.L nos informan que el presupuesto es superior a los 60.000€ y supone además 

una continuidad en el tiempo. La instalación de este servicio requiere la autorización previa 

del Consorcio de Transportes de la Comunidad de Madrid. Es motivo de NO VIABILIDAD en 

base al art. 14 apdo. 6 “Que el coste estimado de la inversión de la propuesta supere el límite 

máximo establecido en la convocatoria para su ejercicio individual.” Además de incurrir en el 

apdo. 3 del art. 14 Causas de Inadmisión "No ser una propuesta que se pueda incluir en el 

capítulo de gastos corrientes o inversiones del Ayuntamiento." 

 
TRITURADORA MÓVIL PARA RESTOS DE PODA: 
 

 Descripción: Adquisición de una trituradora móvil de restos de poda, reduciendo costes y 

huella medioambiental. 

 Causas de inadmisión: Se valora qué hacer con los residuos vegetales que se generan y no 

resulta viable por no disponer de zona de almacenamiento, recogida y tratamiento de esos 

residuos. La propuesta se considera por lo tanto NO VIABLE, por motivo del art. 14 apdo. 7 

“que sean inviables por motivos técnicos, económicos o legales a juicio de los técnicos”. 
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RADIO COMUNITARIA: 
 

 Descripción: Creación de un espacio de radio para generar información de interés, cultural, 

de eventos, etc. 

 Causas de inadmisión: Desde los servicios administrativos, se ha solicitado un presupuesto 

a una empresa de material audiovisual (SONIDO MD PROFESIONAL), así como otro 

presupuesto para el acondicionamiento de la sala que se encuentra en la Casa de Cultura de 

Zarzalejo Pueblo. En todo caso, el local de la Biblioteca del pueblo se usa como Escuela de 

Adultos; por lo que no se encuentra disponible. La propuesta incurre en la causa de 

inadmisión 7 “Que sean inviables por motivos técnicos, económicos o legales a juicio de los 

técnicos” del artículo 14. Causas de Inadmisión de propuestas del Reglamento Regulador de 

los Presupuestos Participativos del Ayuntamiento de Zarzalejo. 

 
SAUNA O BAÑOS ÁRABES: 
 

 Descripción: Baños árabes con sauna bajo alquiler y reserva para pequeños grupos, con días 

para mujeres, días para hombres y días para grupos mixtos. 

 Causas de inadmisión: La propuesta relativa a la creación de una sauna o baños árabes en 
el término municipal de Zarzalejo NO ES VIABLE, ya que debe realizarse en un recinto cerrado 
para controlar el acceso, con presencia de un responsable que vele por los usuarios y por la 
instalación, así como para el cobro por la utilización de la instalación, además de contratar 
un Seguro de Responsabilidad Civil por el responsable, esto es, el Ayuntamiento. La 
contratación de una persona incurre en el apartado 3 del artículo 14. Causas de Inadmisión 
de propuestas del Reglamento Regulador de los Presupuestos Participativos del 
Ayuntamiento de Zarzalejo: "No ser una propuesta que se pueda incluir en el capítulo de 
gastos corrientes o inversiones del Ayuntamiento." 

 


